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El contexto social, político y económico en el ámbito internacional, 

caracterizado por la inestabilidad y la imperiosa necesidad de 

acometer profundas transformaciones, requiere de referentes 

normativos y programáticos que permitan avanzar en la eliminación 

de las desigualdades y la protección del medio ambiente como 

actuación frente al cambio climático.

A ello contribuyen precisamente la Agenda 2030 aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas a través del despliegue 

de sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, y la Convención 

de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 

discapacidad, dos instrumentos imprescindibles para, en clave de 

derechos, construir una sociedad más inclusiva que garantice el 

bienestar personal y social de todas las personas con independencia 

de su origen o condición.

Esta Guía presenta la Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en sus 

diferentes dimensiones, y profundiza en el análisis comparativo 

de ambos instrumentos determinando los elementos, objetivos 

y garantías comunes. Para ello se diseccionan los artículos de la 

Convención y las metas que integran cada uno de los Objetivos, con 

el objetivo de alinear los retos existentes y los derechos reconocidos 

para un diseño de políticas públicas más eficaz y coherente con los 

mandatos de los organismos internacionales.

Este documento se dirige a las instituciones públicas con 

responsabilidad en la adopción de políticas, pero también a los 

diferentes agentes públicos y privados (personal técnico de las 

Administraciones Públicas, organizaciones del Tercer Sector Social, 

personas con discapacidad, etc.) que mediante su labor profesional 

y/o voluntaria contribuyen a transformar la sociedad para avanzar en 

la cohesión social y la eliminación de las situaciones de discriminación 

y exclusión.
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La discapacidad es una cuestión de derechos 
humanos, dado que las personas con 
discapacidad no son “objeto” de políticas 
caritativas o asistenciales, sino que son 
“sujetos” de derechos humanos.

Supera la forma de entender la discapacidad 
desde un modelo médico, en el que prevalecen 
aspectos sanitarios y asistencialistas, para 
instaurar el modelo social en el que la 
discapacidad resulta de la interacción entre 
las personas con deficiencias las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás.

Considera que las personas con discapacidad 
deben tener la oportunidad de participar 
activamente en los procesos de adopción 
de decisiones sobre políticas y programas, 
incluidos los que les afectan directamente.

Reconoce la importancia que para las personas 
con discapacidad reviste su autonomía e 
independencia individual, incluida la libertad 
de tomar sus propias decisiones.
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La Convención 

sobre los derechos 

de las personas con 

discapacidad es un 

acuerdo internacional 

que fue aprobado el 

13 de diciembre de 

2006 en la Sede de las 

Naciones Unidas en 

Nueva York, y que entró 

en vigor el 3 de mayo 

de 2008 una vez que 

fue firmado y ratificado 

por los Estados, y por 

tanto es de obligado 

cumplimiento.

Entre las novedades que 

aporta la Convención, 

destacan las siguientes:
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El propósito de la Convención es 

promover, proteger y asegurar el goce 

pleno y en condiciones de igualdad 

de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales por todas 

las personas con discapacidad, y 

promover el respeto de su dignidad 

inherente. (Art. 1)
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 Igualdad y no discriminación

 Accesibilidad

 Derecho a la vida

 Igual reconocimiento como persona ante la ley

 Acceso a la justicia

 Libertad y seguridad de la persona

 Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes

 Protección contra la explotación, la violencia y el abuso

 Protección de la integridad personal

 Libertad de desplazamiento y nacionalidad

 Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad

 Movilidad personal

 Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información

 Respeto de la privacidad

 Respeto del hogar y de la familia

 Educación

 Salud

 Habilitación y rehabilitación

 Trabajo y empleo

 Nivel de vida adecuado y protección social

 Participación en la vida política y pública

 Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento 
y el deporte
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En 2015 todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas 

aprobaron 17 Objetivos como 

parte de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, en la cual se 

establece un plan para alcanzar los 

Objetivos en 15 años.

Los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible son:

Cada objetivo tiene metas 

específicas que deben alcanzarse. 

A continuación, se detallan: 
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Los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) son 17 objetivos 

globales interconectados y 

diseñados para lograr un futuro 

mejor y más sostenible para 

todas las personas. Se trata de 

un llamamiento universal a la 

acción para poner fin a la pobreza, 

proteger el planeta, mejorar las 

vidas y las perspectivas de las 

personas en todo el mundo.
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Meta.1.1: Erradicación de la pobreza extrema.
Meta 1.2: Reducción de la pobreza relativa en todas sus dimensiones.
Meta 1.3: Implantación de sistemas de protección social.
Meta 1.4: Garantía de acceso a servicios básicos y recursos financieros.
Meta 1.5: Resiliencia a desastres ambientales, económicos y sociales.
Meta 1.A: Fomentar la resiliencia a los desastres ambientales, económicos y 

sociales.
Meta 1.B: Creación de marcos normativos para erradicar la pobreza.

Meta 2.1: Poner fin al hambre.
Meta 2.2: Poner fin a todas las formas de malnutrición.
Meta 2.3: Duplicación de productividad e ingresos agrícolas a pequeña escala.
Meta 2.4: Prácticas agrícolas sostenibles y resilientes.
Meta 2.5: Mantenimiento de la diversidad genética de semillas.
Meta 2.A: Aumento de inversiones en agricultura.
Meta 2.B: Estabilidad mercados agropecuarios mundiales.
Meta 2.C: Control de la volatilidad de precios de los alimentos.

Meta 3.1: Reducción de la tasa de mortalidad materna.
Meta 3.2: Eliminar la mortalidad infantil.
Meta 3.3: Poner fin a las enfermedades transmisibles.
Meta 3.4: Reducción de las enfermedades no transmisibles y salud mental.
Meta 3.5: Prevención y tratamiento de abusos de drogas y alcohol.
Meta 3.6: Reducción de accidentes de tráfico.
Meta 3.7: Garantía de acceso a la salud sexual y reproductiva, y a la planificación 

familiar.
Meta 3.8: Lograr la cobertura universal y acceso medicamentos.
Meta 3.9: Reducción de muertes por contaminación química y polución.
Meta 3.A: Control del tabaco.
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Meta 4.1: Asegurar la calidad de la educación primaria y secundaria.
Meta 4.2: Asegurar el acceso y calidad de la educación Pre-escolar.
Meta 4.3: Asegurar el acceso igualitario a la formación superior.
Meta 4.4: Aumento de las competencias para acceder al empleo.
Meta 4.5: Eliminación de la Disparidad de género y colectivos vulnerables.
Meta 4.6: Asegurar la alfabetización y conocimiento de aritmética.
Meta 4.7: Fomentar la educación Global para el Desarrollo Sostenible.
Meta 4.A: Mejora de instalaciones educativas inclusivas y seguras.
Meta 4.B:  Aumento de becas para enseñanza superior.
Meta 4.C:  Mejorar la cualificación de docentes.

Meta 5.1: Poner fin a la discriminación.
Meta 5.2:  Eliminar todas las formas de violencia de género.
Meta 5.3:  Eliminar matrimonio infantil y mutilación genital femenina.
Meta 5.4:  Reconocer el trabajo de cuidados y doméstico.
Meta 5.5:  Asegurar la participación plena de la mujer e igualdad oportunidades.
Meta 5.6:  Asegurar el acceso salud sexual y reproductiva y derechos 

reproductivos.
Meta 5.A: Asegurar la igualdad de derechos a los recursos económicos.
Meta 5.B:  Mejorar el uso de tecnología y TIC.
Meta 5.C: Aprobar políticas y leyes para la igualdad y el empoderamiento.

Meta 6.1: Lograr el acceso a agua potable.
Meta 6.2: Lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene.
Meta 6.3: Mejorar la calidad de agua. Reducir la contaminación y aguas 

residuales.
Meta 6.4: Aumentar el uso eficiente de recursos hídricos (extracción de agua 

dulce).
Meta 6.5: Implementar la gestión integral de recursos hídricos.
Meta 6.6: Protección de los ecosistemas relacionados con agua.
Meta 6.A: Fomentar la creación de capacidades de gestión.
Meta 6.B: Apoyar la participación de las comunidades locales.
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Meta 7.1: Garantizar acceso universal a energía.
Meta 7.2: Aumento de las energías renovables.
Meta 7.3: Duplicar la tasa de eficiencia energética.
Meta 7.A: Aumento de la investigación e inversión en energías limpias.
Meta 7.B: Ampliar la infraestructura y tecnología en países en desarrollo.

Meta 8.1: Mantenimiento del crecimiento económico.
Meta 8.2: Elevar la productividad a través de la diversificación, tecnología e 

innovación.
Meta 8.3: Fomento de pequeña y mediana empresa.
Meta 8.4: Mejora de la producción y consumo eficiente y respetuoso.
Meta 8.5: Lograr el pleno empleo y trabajo decente.
Meta 8.6: Reducción de los jóvenes sin trabajo ni estudios.
Meta 8.7: Erradicación de la esclavitud, trata y trabajo infantil.
Meta 8.8: Protección de los derechos laborales y trabajo seguro.
Meta 8.9: Promoción del turismo sostenible.
Meta 8.10: Fortalecimiento de la capacidad de las instituciones financieras.
Meta 8.A: Aumento de la ayuda para el comercio en países en desarrollo.
Meta 8.B: Desarrollo de la estrategia mundial para empleo juvenil.

Meta 9.1: Desarrollo de Infraestructura sostenible.
Meta 9.2: Promoción de la industria inclusiva y sostenible.
Meta 9.3: Aumento del acceso de las PYMES a servicios financieros y cadenas 

de valor.
Meta 9.4: Modernización de la infraestructura, tecnología limpia.
Meta 9.5: Aumento de la investigación científica, capacidad tecnológica.
Meta 9.A: Apoyo a infraestructuras sostenibles y resilientes.
Meta 9.B: Desarrollo de la tecnología, investigación e innovación.
Meta 9.C: Aumento del acceso a TIC e Internet.
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Meta 10.1: Crecimiento de ingresos del 40% población pobre.
Meta 10.2: Promoción de la inclusión social, económica y política.
Meta 10.3: Garantizar la igualdad de oportunidades.
Meta 10.4: Adopción de políticas fiscales, salariales y de protección social.
Meta 10.5: Mejorar de la regulación de los mercados financieros mundiales.
Meta 10.6: Participación de países en desarrollo en IFIs y OOII.
Meta 10.7: Facilitar la migración y políticas migratorias ordenadas.
Meta 10.A: Aplicación del principio del trato especial y diferenciado (OMC).
Meta 10.B: Fomento de corrientes financieras para países en desarrollo.
Meta 10.C: Reducción de costes de las remesas

Meta 11.1: Asegurar el acceso a la vivienda.
Meta 11.2: Proporcionar el acceso a transporte público.
Meta 11.3: Aumento de la urbanización inclusiva y sostenible.
Meta 11.4: Protección del patrimonio cultural y natural.
Meta 11. 5: Reducción del número de muertes por desastres y reducción de 

vulnerabilidad.
Meta 11.6: Reducción del impacto ambiental en ciudades.
Meta 11.7: Proporcionar el acceso a zonas verdes y espacios públicos seguros.
Meta 11.A: Apoyo a vínculos zonas urbanas, periurbanas y rurales.
Meta 11.B: Aumento de la reducción de riesgos de desastres en ciudades.
Meta 11.C: Apoyo a la construcción de edificios sostenibles y resilientes en PMAs.

15

AGENDA 2030 Y DISCAPACIDAD
UNA MIRADA A TRAVÉS DE LOS 

DERECHOS HUMANOS
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SOSTENIBLES

Meta 12.1: Aplicación marco de consumo y producción sostenibles.
Meta 12.2: Lograr el uso eficiente de recursos naturales.
Meta 12.3: Reducción del desperdicio de alimentos.
Meta 12.4: Gestión de deshechos y productos químicos.
Meta 12.5: Prevención, reducción, reciclado y reutilización de desechos.
Meta 12.6: Adopción de prácticas sostenibles en empresas.
Meta 12.7: Adquisiciones públicas sostenibles.
Meta 12.8: Asegurar la educación para el Desarrollo Sostenible.
Meta 12.A: Fortalecimiento de ciencia y tecnología para sostenibilidad.
Meta 12.B: Lograr turismo sostenible.
Meta 12.C: Regulación de subsidios a combustibles fósiles.

PRODUCCIÓN 
Y CONSUMO 
RESPONSABLES



Meta 15.1: Asegurar la conservación y uso sostenibles de los ecosistemas.
Meta 15.2: Gestión sostenible de bosques.
Meta 15.3: Lucha contra la desertificación.
Meta 15.4: Asegurar la conservación de los ecosistemas montañosos.
Meta 15.5: Medidas contra la degradación y pérdida de la biodiversidad.
Meta 15.6: Acceso y uso adecuado de los recursos genéticos.
Meta 15.7: Combatir la caza furtiva y especies protegidas.
Meta 15.8: Prevención de especies invasoras.
Meta 15.9: Integración de planes sensibles al medioambiente.
Meta 15.A: Movilización y aumento de los recursos financieros.
Meta 15.B: Aumento de recursos para la gestión forestal.
Meta 15.C: Apoyar la lucha contra la caza furtiva.

Meta 13.1: Fortalecimiento de la resiliencia y adaptación.
Meta 13.2: Incorporación del cambio climático en políticas, estrategias y planes 

nacionales.
Meta 13.3: Mejora de la educación y sensibilización medioambiental.
Meta 13.A: Movilización de recursos económicos.
Meta 13.B: Gestión del cambio climático en los países menos avanzados.

Meta 14.1: Prevención y reducción de la contaminación marina.
Meta 14.2: Gestión de los ecosistemas marinos y costeros.
Meta 14.3: Minimización de la acidificación de océanos.
Meta 14.4: Regulación de la explotación pesquera sostenible.
Meta 14.5: Conservación de zonas costeras y marinas.
Meta 14.6: Combatir la pesca ilegal y excesiva.
Meta 14.7: Aumento de los beneficios económicos de la pesca sostenible.
Meta 14.A: Apoyo a la investigación y tecnología marina.
Meta 14.B: Fomento de la pesca a pequeña escala y artesanal.
Meta 14.C: Aplicación Convención de NNUU sobre el Derecho del Mar.
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Meta 16.1: Reducción de todas las formas de violencia.
Meta 16.2: Erradicación del maltrato, trata y explotación infantil.
Meta 16.3: Promoción del Estado de Derecho, acceso a justicia.
Meta 16.4: Reducción de las corrientes financieras y de armas ilícitas.
Meta 16.5: Reducción de la corrupción y soborno.
Meta 16.6: Creación de instituciones eficaces y transparentes.
Meta 16.7: Fomento de la participación ciudadana.
Meta 16.8: Fortalecimiento de la participación de países en desarrollo en OOII.
Meta 16.9: Proporción de identidad jurídica y registro de nacimientos.
Meta 16.10: Acceso a información y libertades fundamentales.
Meta 16.A: Fortalecimiento de instituciones en prevención de la violencia.
Meta 16.B: Promoción y aplicación de leyes y políticas (DDHH).

Meta 17.1: Movilización de recursos domésticos para recaudación fiscal.
Meta 17.2: Cumplimiento del 0,7% AOD.
Meta 17.3: Movilización de recursos financieros adicionales.
Meta 17.4: Reestructuración de la deuda.
Meta 17.5: Promoción de inversiones en países menos adelantados.
Meta 17.6: Mejora del traspaso de tecnología.
Meta 17.7: Promoción de tecnologías ecológicamente racionales.
Meta 17.8: Creación de banco de tecnología.
Meta 17.9: Refuerzo de capacidades de implementación ODS.
Meta 17.10: Promoción de comercio multilateral universal.
Meta 17.11: Aumento de las exportaciones de países en desarrollo.
Meta 17.12: Acceso a mercado para países en desarrollo.
Meta 17.13: Aumento de la estabilidad macroeconómica mundial.
Meta 17.14: Mejora de la coherencia de políticas.
Meta 17.15: Respeto a la soberanía nacional.
Meta 17.16: Mejorar la Alianza Mundial para el desarrollo sostenible.
Meta 17.17: Fomento de alianzas público-privadas.
Meta 17.18: Creación de capacidad estadística.
Meta 17.19: Promoción de indicadores que vayan más allá del PIB.
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A continuación, se realiza un análisis comparativo entre los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y la Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad, señalando los derechos reconocidos en los diferentes 

ámbitos y su encaje en las metas de los diferentes objetivos:

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Meta.1.1: Erradicación de la pobreza extrema. Promoción del pleno goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales por las 
personas con discapacidad y de su plena
participación tendrán como resultado avances 
significativos en la erradicación de la pobreza 
(Preámbulo)

Meta 1.2: Reducción de la pobreza relativa en 
todas sus dimensiones.

Derecho a estrategias de reducción de la po-
breza (art. 28.2 b)

Meta 1.3: Implantación de sistemas de protec-
ción social

Derecho de las personas con discapacidad
a la protección social y a gozar de ese derecho 
sin discriminación por motivos de discapacidad 
(art. 28.2)

Meta 1.4: Garantía de acceso a servicios bási-
cos y recursos financieros.

Acceso a asistencia del Estado para sufragar gas-
tos relacionados con su discapacidad, incluidos 
capacitación, asesoramiento, asistencia finan-
ciera y servicios de cuidados temporales adecua-
dos (art. 28.2 c)

Meta 1.5: Resiliencia a desastres ambientales, 
económicos y sociales.

Se adoptarán todas las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad y la protección de 
las personas con discapacidad en situaciones 
de riesgo, incluidas situaciones de conflicto 
armado, emergencias humanitarias y desastres 
naturales (art. 11)

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

Objetivo 1. 

FIN DE LA 
POBREZA
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OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Meta 2.1: Poner fin al hambre. Derecho de las personas con discapacidad
a un nivel de vida adecuado para ellas y sus 
familias, lo cual incluye alimentación, vestido y 
vivienda adecuados (art. 28.1)

Meta 3.7: Garantía de acceso a la salud sexual 
y reproductiva, y a la planificación familiar.

Se proporcionarán programas y atención de la 
salud sexual y reproductiva (art.25 a)

Meta 3.8: Lograr la cobertura universal y acce-
so a medicamentos.

Se proporcionarán programas de salud pública 
dirigidos a la población (art. 25 a)

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

Objetivo 2. 

HAMBRE
CERO

Objetivo 3. 

SALUD Y 
BIENESTAR
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OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Meta 4.1: Asegurar la calidad de la educación 
primaria y secundaria.

Derecho a acceder a una educación
primaria y secundaria inclusiva, de calidad y 
gratuita (art. 24.2 b)

Meta 4.2: Asegurar el acceso y calidad de la 
educación Pre-escolar.

Los Estados Partes asegurarán un sistema de edu-
cación inclusivo a todos los niveles (art. 24.1)

Meta 4.3: Asegurar el acceso igualitario a la 
formación superior.

Acceso general a la educación superior, la for-
mación profesional, la educación para adultos y 
el aprendizaje durante toda la vida sin discrimina-
ción y en igualdad de condiciones con las demás 
(art. 24.5)

Meta 4.5: Eliminación Disparidad de género y 
colectivos vulnerables.

Se asegurará el no ser excluidos del sistema
general de educación por motivos de discapaci-
dad (art. 24.2 a)

Meta 4.A: Mejora de instalaciones educativas 
inclusivas y seguras.

Se adoptarán medidas pertinentes para asegurar 
el acceso a instalaciones exteriores e interio-
res como las escuelas (art. 9.1 a)

Meta 4.C: Mejorar la cualificación de docentes. Se adoptarán las medidas pertinentes para em-
plear a maestros, incluidos maestros
con discapacidad, que estén cualificados en 
lengua de señas o Braille y para
formar a profesionales y personal que trabajen 
en todos los niveles educativos (art. 24.4)

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

Objetivo 4. 

EDUCACIÓN 
DE CALIDAD
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OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Meta 5.1: Poner fin a la discriminación. Se prohíbe inequívocamente la discriminación 
contra las mujeres con discapacidad y se pro-
mueve la igualdad de oportunidades y de resulta-
dos. (Observación General nº 3, I.9)

Meta 5.2: Eliminar todas las formas de violen-
cia de género.

Se adoptarán todas las medidas de carácter 
legislativo, administrativo, social, educativo y de 
otra índole que sean pertinentes para proteger 
contra todas las formas de explotación, violencia 
y abuso, incluidos los aspectos relacionados con 
el género. (art. 16.1)

Meta 5.3: Eliminar matrimonio infantil y mutila-
ción genital femenina.

Se prohíben todas las formas de esterilización 
forzada, aborto forzado y control de la natalidad 
no consensuado (Observación General nª 3, V, 63 
a)

Meta 5.5: Asegurar la participación plena de la 
mujer e igualdad de oportunidades.

Se adoptarán medidas para asegurar el pleno 
disfrute y en igualdad de condiciones de todos 
los derechos humanos y libertades fundamenta-
les (art. 6.1)

Meta 5.6: Asegurar el acceso a la salud sexual 
y reproductiva y derechos reproductivos.

Se proporcionarán programas y atención de la 
salud sexual y reproductiva (art. 25 a)

Meta 5.A: Asegurar la igualdad de derechos a 
los recursos económicos.

Se asegurarán medidas que proporcionen el ple-
no empoderamiento económico de las mujeres 
con discapacidad, (Observación General nª 3, II, 
21)

Meta 5.C: Aprobar políticas y leyes para la igual-
dad y el empoderamiento.

Se tomarán todas las medidas pertinentes para 
asegurar el pleno desarrollo, adelanto y potencia-
ción de la mujer (art. 6.2)

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

Objetivo 5. 

IGUALDAD
DE GÉNERO

AGENDA 2030 Y DISCAPACIDAD
UNA MIRADA A TRAVÉS DE LOS 
DERECHOS HUMANOS
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OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Meta 6.1: Lograr el acceso a agua potable. Se asegurará el acceso en condiciones de igual-
dad a servicios de agua potable (art. 28.2 a)

Meta 6.2: Lograr el acceso a servicios de sa-
neamiento e higiene.

Derecho a un nivel de vida adecuado, lo cual 
incluye alimentación, vestido y vivienda ade-
cuados, y a la mejora continua de sus
condiciones de vida (art. 28.1)

Meta 8.3: Fomento de pequeña y mediana 
empresa.

Se promoverán oportunidades empresariales, 
de empleo por cuenta propia, de constitución 
de cooperativas y de inicio de empresas propia 
(art.27.1 f)

Meta 8.5: Lograr el pleno empleo y trabajo 
decente.

Derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente elegido o acep-
tado en un mercado y un entorno laborales que 
sean abiertos, inclusivos y accesibles (Art. 27.1)

Meta 8.7: Erradicación de la esclavitud, trata y 
trabajo infantil.

Se asegurará el no sometimiento a la esclavitud 
ni a la servidumbre y se estará protegido contra el 
trabajo forzoso u obligatorio (art. 27.2)

Meta 8.8: Protección de los derechos laborales 
y trabajo seguro.

Se protegerán los derechos de tener condicio-
nes de trabajo justas y favorables, y de trabajo 
seguras y saludables, incluida la protección 
contra el acoso, y a la reparación por agravios 
sufridos (art. 27.1 b)

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

Objetivo 6. 

AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO

Objetivo 8. 

TRABAJO DECENTE Y 
CRECIMIENTO ECONÓMICO
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OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Meta 9.B: Desarrollo de la tecnología, 
investigación e innovación.

Se emprenderá o promoverá la investigación y 
el desarrollo, y se promoverá la disponibilidad 
y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las 
tecnologías de la información y las comunica-
ciones (art. 4.1 g)

Meta 9.C: Aumento del acceso a TIC e 
Internet.

Se promoverá el acceso a los nuevos  sistemas 
y tecnologías de la información y las comuni-
caciones, incluida Internet (art. 9.2 g)

Meta 10.2: Promoción de la Inclusión social, 
económica y política.

Se asegurará que las personas con discapaci-
dad tengan la oportunidad de elegir su lugar de 
residencia y dónde y con quién vivir, en igual-
dad de condiciones con las demás, y no se 
vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema 
de vida específico; y que tengan acceso a una 
variedad de servicios de asistencia domicilia-
ria, residencial y otros servicios de apoyo de 
la comunidad, incluida la asistencia personal 
que sea necesaria para facilitar su existencia y 
su inclusión en la comunidad y para evitar su 
aislamiento o separación de ésta (art. 19 a) y b)

Meta 10.3: Garantizar la igualdad de 
oportunidades.

Se promoverá, protegerá y asegurará el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos 
los derechos humanos y libertades fundamen-
tales (art. 1)

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

Objetivo 9. 
INDUSTRIA, INNOVACIÓN 
E INFRAESTRUCTURA

Objetivo 10. 
REDUCCIÓN DE LAS 
DESIGUALDADES

AGENDA 2030 Y DISCAPACIDAD
UNA MIRADA A TRAVÉS DE LOS 
DERECHOS HUMANOS
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UNA MIRADA A TRAVÉS DE LOS 

DERECHOS HUMANOS

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Meta 11.1: Asegurar el acceso a la vivienda. Derecho a un nivel de vida adecuado, lo cual 
incluye viviendas adecuadas. Se asegurará el ac-
ceso a programas de vivienda pública (28.2 d)

Meta 11.2: Proporcionar el acceso a transporte 
público.

Se asegurará el acceso, en igualdad de condicio-
nes, al transporte (Art. 9.1)

Meta 11.3: Aumento de la urbanización inclusi-
va y sostenible.

Se asegurará el acceso, en igualdad de condicio-
nes, a los edificios, las vías públicas, el transporte 
y otras instalaciones exteriores e interiores como 
escuelas, viviendas, instalaciones médicas y luga-
res de trabajo (art. 9.1)

Meta 11.4: Protección del patrimonio cultural 
y natural.

Derecho de acceso a monumentos y lugares de 
importancia cultural nacional (30.1 c)

Meta 11.7: Proporcionar el acceso a zonas ver-
des y espacios públicos seguros.

Se adoptarán medidas pertinentes para ase-
gurar el acceso a servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, tanto en 
zonas urbanas como rurales (art. 9.1)

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

Objetivo 11. 

CIUDADES Y COMUNIDADES 
SOSTENIBLES
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OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Meta 16.1: Reducción de todas las formas de 
violencia.

Se adoptarán legislación y políticas efectivas, 
incluidas legislación y políticas centradas en 
la mujer y en la infancia, para asegurar que los 
casos de explotación, violencia y abuso sean 
detectados, investigados y, en su caso, juzga-
dos (art. 16.5)

Meta 16.2: Erradicación del maltrato, trata y 
explotación infantil.

Se adoptarán todas las medidas pertinentes 
para impedir cualquier forma de explotación, 
violencia y abuso asegurando, entre otras co-
sas, que existan formas adecuadas de asisten-
cia y apoyo que tengan en cuenta el género 
y la edad para las personas con discapacidad 
(art. 16.2)

Meta 16.3: Promoción del Estado de Derecho, 
acceso a la justicia.

Se asegurará el acceso a la justicia en igualdad 
de condiciones con las demás (art.13.1)

Meta 16.7: Fomento de la participación 
ciudadana.

Se asegurará la participación plena y efecti-
va en la vida política y pública en igualdad de 
condiciones con las demás, directamente o a 
través de representantes libremente elegidos 
(art. 29 a)

Meta 16.9: Proporción de identidad jurídica y 
registro de nacimientos.

Se asegurará la inscripción inmediata
después del nacimiento y se tendrá desde el 
nacimiento derecho a un nombre, a
adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo 
posible, a conocer a los padres y
ser atendidos por ellos (art. 18.2)

Meta 16.10: Acceso a la información y 
libertades fundamentales.

Se adoptarán todas las medidas pertinentes 
para ejercer el derecho a la libertad de expre-
sión y opinión, incluida la libertad de recabar, 
recibir y facilitar información e ideas en igual-
dad de condiciones con las demás y mediante 
cualquier forma de comunicación que elijan 
(art. 21)

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

Objetivo 16. 
PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES SÓLIDAS

AGENDA 2030 Y DISCAPACIDAD
UNA MIRADA A TRAVÉS DE LOS 
DERECHOS HUMANOS
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DERECHOS HUMANOS

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Meta 17.17: Fomento de alianzas público-pri-
vadas

Se reconoce la importancia de la cooperación
internacional y su promoción, y se tomarán las 
medidas pertinentes y efectivas a este respecto, 
entre los Estados y, cuando corresponda, en 
asociación con las organizaciones internacio-
nales y regionales pertinentes y la sociedad civil, 
en particular organizaciones de personas con 
discapacidad (art. 32.1)

Meta 17.18: Creación de capacidad estadística. Se recopilarán información adecuada, incluidos 
datos estadísticos y de investigación, que les 
permita formular y aplicar políticas, a fin de dar 
efecto a la presente Convención (art. 31.1)

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

Objetivo 17. 

ALIANZAS PARA LOGRAR 
LOS OBJETIVOS



DECÁLOGO 
DE MEDIDAS 
PARA IMPULSAR 
POLÍTICAS 
ALINEADAS CON 
LOS ODS Y LA 
CONVENCIÓN
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Se señalan a continuación, a modo de decálogo, 

las acciones que podrían llevarse a cabo para 

difundir, desarrollar y avanzar en el cumplimiento 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y de la 

Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad:
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UNA MIRADA A TRAVÉS DE LOS 

DERECHOS HUMANOS

Alinear las políticas públicas en materia de discapacidad a los 
objetivos y metas de los ODS y a los principios, derechos y enfoques 
de la Convención.

Realizar un análisis del marco legal en el ámbito de la discapacidad 
con el objeto de determinar el grado de cumplimiento con los 
ODS y la Convención, y establecer retos y acciones para avanzar 
en un cumplimiento eficaz y efectivo.

Promover el conocimiento de los ODS y de la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad mediante actuaciones 
de difusión y gestión del conocimiento, en especial entre las propias 
personas con discapacidad como forma de empoderamiento en la 
defensa y promoción de derechos humanos.

Impulsar el enfoque transversal de las políticas públicas en materia 
de discapacidad en coherencia con la diversidad de objetivos y 
metas de los ODS y de los derechos establecidos en la Convención, 
y como reconocimiento de la condición de plena ciudadanía de las 
personas con discapacidad.

Constituir órganos de seguimiento del cumplimiento de los ODS y 
la Convención formados por las instituciones públicas y la sociedad 
civil organizada, como son las organizaciones que representan 
a las personas con discapacidad, en el marco de un modelo de 
gobernanza colaborativa.

1
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3
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Diseñar herramientas e indicadores de seguimiento de los ODS 
y la Convención para realizar una evaluación continua sobre el 
grado y evolución del cumplimiento de ambas.

Elaborar guías y documentos divulgativos que tengan por objeto 
mostrar el contenido y enfoques de los ODS y de la Convención en 
sus diferentes objetivos, metas y derechos reconocidos.

Desarrollar acciones formativas en materia de ODS y Convención 
en los diferentes niveles del sistema educativo con el objeto de 
concienciar sobre la importancia de ambos instrumentos para 
avanzar en la construcción de la cohesión social.

Realizar acciones de conocimiento de realidades o políticas del 
ámbito internacional que permitan implementar en un ámbito 
más cercano acciones vinculadas con los objetivos y metas de los 
ODS y con los derechos reconocidos en la Convención.

Sentar las bases para garantizar el avance en los objetivos, metas y 
derechos más allá del período propio de la Agenda 2030.
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